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AUTO 

Advierte el Despacho que mediante auto calendado 31 de octubre de 2022 

se requirió al Juzgado Octavo (8°) Laboral del Circuito de Bogotá para que 

remitiera con destino a esta Corporación el expediente totalmente 

digitalizado en formato PDF con los respectivos audios y/o videos contentivos 

de las audiencias. De igual manera, en providencia fechada 28 de octubre 

hogaño se requirió a Archivo Central de Bogotá para que diera trámite a la 

solicitud de desarchive radicada por el Juzgado Octavo (8°) Laboral del 

Circuito de Bogotá radicado bajo el No. 21-66697 el 28 de octubre de 2022, 

referente al expediente No. 11001310500820170042700; lo anterior con el 

fin de dar cumplimiento a la orden de tutela impartida por la Sala de Casación 

Laboral de la H. Corte Suprema de Justicia mediante sentencia del 11 de 

octubre de 2022 (STL14222-2022 rad. No.68190). 

No obstante lo anterior, hasta la fecha no se ha aportado el expediente 

requerido ni se ha informado el estado del trámite de desarchivo del mismo 

por lo que se ordena, por Secretaría, requerir con carácter urgente al Juzgado 

Octavo (8°) Laboral del Circuito de Bogotá y a Archivo Central de Bogotá 

para que informen la razón por la cual no se ha acatado la orden impartida 

en autos anteriores, así como, se sirvan remitir, a la mayor brevedad posible, 

el expediente No. 11001310500820170042700. Para lo respectivo, deberá 

anexarse copia de las providencias adiadas 28 y 31 de octubre del año en 

curso.  
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